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min is t e r io  d e f o me n t o

REAL ORDEN

limo. &: La anormalidad que perdura, conse
cuencia inevitable de la gran guerra, se vedejai en 
el abastecimiento mundial de trigo, cuyo meicad ) 
no presenta caracteres que permitan j)or, aboia 
pensar en él retorno a las anteriores circunstan- . 
cías De ello deriva la imposibilidad practica, 
dado el estado de aprovisionamiento de los mer
cados de restablecer en el nuestro, con las actua
les disponibilidades nacionales, la ley económica 
de la oferta y de la demanda, justificando la in
tervención del Poder público en cuanto al apro
visionamiento de substancia de tan primordial 
necesidad se relaciona. ,

Mas al realizar esa intervención con objeto de 
evitar abusos y refrenar codicias, no se puede: des
conocer la general subida que el coste de pioduc 
tidn del X ha tenido en todos los patses, y 
singularmente motivada por la.elevación de )0t 
nales ane en el nuestro ha sido este año.má-, 
acent Ja Procede tamban como pensamiento 
capital 110 restringir, sino antes, P?^1 
favorecer c impulsar la produce . Hecue 
dable, a fin de lograr We^u^^rod 
a disponer ampliamente de todo_el trigo preuso 
para cubrir las necesidades nacionales smjena 
que acudir a importaciones, La^ las
les y en condiciones más oneios, . , 1 .. A taj
hpnen^;n^imni'dial SO SÍrVC facilitando al pensamiento primordial se su 
agricultor abonos a precio mfer o 1 de su coste 
actual, estimulando las Quimas s e agrícola 
con la garantía otorgada durante el ciclo agí icoia 
a los agricultores de un precio m 
rador, impidiendo, con la prohicion en fabnca 1 
las mezclas de harína de trigo y otros c^

• la competencia al cultivo del tní^. t .3S |as liberando al agricultor en lo posible de todas ia. 

trabas que se opongan a la fácil enajenación de 
su cosecha. El agricultor español, en su patrio
tismo, ha de comprender la necesidad y aun jus
ticia de Una limitación a su ganancia, que con las 
disposiciones adoptadas va únicamente en bene
ficio del consumidor, sin que el sacrificio que a 
él se le impone sirva de base al ajeno e indebido 
lucro- . . J cIndiscutible la conveniencia y necesidad de fa
vorecer la vida y desarrollo de la industria hari
nera de nuestro país, se hace preciso la acción 
directa del Estado, de suerte que, respetando la 
libertad del fabricante dentro del ejercicio de su 
industria, y otorgándole en lógico beneficio de
bido a su esfuerzo y a la remuneración de los ca
pitales que emplea, contenga su actuación en su 
propia órbita, evitando con una vigilancia ade
cuada el que se salga de ella para lamentables 
especulaciones ajenas por completo a su cometi
do. Plausibe será que esta acción tutelar del Es
tado ejerza sabiamente sobre la industria harinera 
aquella lógica presión, justificada y conveniente 
para todos, que tienda, sin perjuicio de nadie, a 
liberar el coste de producción de la harina del 
peso muerto que consigo lleva los evidentes erro
res de emplazamiento^ la innecesaria multiplici
dad de las fábricas, y otras causas originarias de 
la necesidad de un mayor margen de beneficio 
demandado por la fabricación. El mantenimiento 
constante del precio de la harina ha de evitar la 
posibilidad de compras de trigo a mayores pre
cios que 1os prefijados, influyendo directamente 
en la conservación del precio del pan en los lími
tes previstros.

La situación especial de las fábricas del litoral 
v la evidente necesidad, ya proclamada para el 
presente año, de importar trigo extranjero, justi
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fica el régimen que para dichas fábricas se esta
blece,- y que ha de consistir en compensar la limi
tación del trigo nacional molturado en ellas con la 
importación de trigo extranjero. De este modo se 
evitan transportes inútiles y logra el Estado au
mentar las disponibilidades para cubrir la nece
dad del mercado, utilizando la acción más comer
cial y a todas luces más ventajosa del fabrican
te, cuyo interés queda ligado a aquella necesi
dad. Solución es ésta que estimamos preferible, 
aunque no excluye la de importación directa por 
el Estado, justificada hasta ahora por las circuns
tancias dificilísimas que la navegación atravesó, 
y que hoy, afortunadamente, han desaparecido. 
' De desear es que la intervención de) Estado 
sea lo más pasajera posible, pero mientras sub
sista es evidente ha de procurarse su transforma
ción con caracteres comerciales más apropiados;

A ello se encamina principalmente la constitu
ción de Depósitos reguladores, que, además de 
poner al mercado a cubiertp de excesivas oscila
ciones de precio, ha de permitir al Estado una 
actuación decidida que hasta ahora no ha sido 
posible realizar.

Finalmente, no sería, en las circunstancias ac
tuales de nuesrro mercado, perdonable el no res
tringir en lo posible las exportaciones clandesti
nas que, utilizando determinados pretextos, han 
venido produciéndose. A ello se encaminan las 
disposiciones oficiales que para los suministros 
fuera de la Península se adopten.

En consecuencia de todo lo expuesto^
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner que él régimen de adquisición y distribución 
de trigo y harinas se ajuste a las disposiciones 
siguientes:

1 .a Declaraciones de los Agricultores.—Los. 
agricultores, al levantar sus cosechas, remitirán 
a los Municipios respectivos, que, a su vez, las 
crasladarán a las Juntas provinciales de Subsisten- 
tias, relaciones juradas del trigo obtenido, de la 
superficie cultivada y de la déla próxima siembra. 
En dichas relaciones harán constar la aceptación o 
no del régimen de convenio que para los agricul
tores a continuación se establece, y, en el primer 
caso, formularán la petición dé la cantidad de 
superfosfatos que necesiten para la próxima 
siembra.

Convenio con los Agricultores—k los agri
cultores que cedan sus cosechas al precio de cin
cuenta y seis pesetas los cien kilos en granero, el 
Estado les garantiza que ese será para ellos el 
precio mínimo de venta del trigo en los dos años 
siguientes al actual. Además, las compras de tri
go realizadas entre el l.° de noviembre y el L° 
de julio de cada año tendrán un sobreprecio men
sual de veinticinco céntimos de peseta por cada 
cien kilos.

Asimismo a los agricultores que hayan formu
lado su petición en las relaciones juradas, el Esta
do, por intermedio de las fábricas de abonos o 
directamente, les suministrará la cantidad de su
perfosfatos 18/20 a razón de trescientos kilos, 
como máximo, por hectárea de siembra y al pre
cio de quince pesetas los cien kilos. Este sumi
nistro se subordinará este año a las limitaciones 

impuestas por la premura del tiempo y demás 
circunstancias.

3 .a Régimen de excepción para los agricul
tores que no acepten el convenio anterior. — El 
Estado podrá incautarse de las cosechas de estos 
agricultores, al precio de tasa, si las necesidades 
nacionales así lo exigieran, entendiéndose para 
estos efectos vigente la tasa fijada en el Real 
decreto de 14 de agosto de 1919.

4 .a Régimen de abastecimiento.— Cada Mu
nicipio reservará para sí el trigo necesario del 
producido en su término, comandándolo propor- 
eionalmente a los productores del mismo; cada 
provincia determinará igualmente la cantidad de 
trigo que haya de consumir, y las Juntas provin- 
cialés de Subsistencias remitirán seguidamente a 
la Comisaría el estado de distribución y sobrante 
del trigo de su provincia.

5 .a Régimen de compra de trigos.— Las Jun
tas de Subsistencias, representadas por una Co
misión ejecutiva compuesta del Secretario de ella 

' y dos de sus miembros, trasladarán a los fabri- 
' cantés dé harinas las (ieclaraciones de los agricul- 

tsres para que procedan a la compra de grano; 
los reparos que se formulen y las incidencias 
que se promuevan serán resueltas por dicha Co
misión, y en último lugar por la Comisaría gene
ral de Subsistencias. Sólo podrán comprar en ca
da localidad aquellas fábricas de la provincia o 
fuera de ella designadas al efecto por la citada 
Comisión ejecutiva, que limitará lá compra y mol- 
turación de trigo efectuada por los fabricantes de 
la provincia al cupo señalado para el consumo de 
ésta y a lá parte que les corresponda por la re
partición que del exceso de producción se haga 
para las otras provincias, previos los asesora- 
mientos precisos, por lá Comisaría general de 
Subsisíenóias.

Los fabricantes podrán exigir que los vende
dores realicen el transporte del trigo adquirido 
hasta la fábrica o estación del ferrocarril, a elec
ción del Vendedor, mediante el precio de una 
peseta por cada cien kilogramos.

6 .a Régimen de fabricación y venta de hari
nas. — Se fabricará una sola clase de harina de 
trigo sin mezcla alguna, y se venderá al precio 
en fábrica de setenta y dos pesetas los cien kilos, 
con un sobreprecio mensual de treinta céntimos 
de peseta por cada cien kilos desde el l.° de 
diciembre hasta el l.° de agosto.

Todas las ventas de harina serán intervenidas 
por el Estado, que no permitirá la circulación y 
facturación de ellas sino una vez comprobada su 
venta al precio anteriormeete fijado. El Estado 
vigilará la fabricación, inspeccionando los extre
mos que considere precisos y analizando las 
harinas.

Los depósitos de éstas en las fábricas se con
siderarán, para todos los efectos, como depósitos 
de harinas a disposición del Estado.

7 .a Fábricas del litoral y auxilios pata sus 
importaciones. — El Estado adjudicará directa
mente a las fábricas del litoral el cupo del trigo 
nacional que deban molturar, y favorecerá la im
portación que realicen dé trigos extranjeros, in
terviniendo su compra y abonando a los fabrican
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tes la diferencia de precio que en cada caso se 
estipule. La suma, total de las importaciones inter
venidas no sobrepasará la cifra de quinientas mil 
toneladas. ' .

8 .a Establecimiento de depósitos regulado
res. -El Estado constituirá en el menor plazo po
sible, y en las regiones de gran consumo, los 
stocks de trigo o harina, de procedencia nacional 
o extrajera, precisos para la regulación y aprovi
sionamiento del mercado. .

9 .a Medidas contra el contrabando y aprovi
sionamientos especiales. Se establecerá servi
cio especial de vigilancia en las fronteras para 
evitar todo contrabando, y bajo ningún pretexto 
se permitirá el embarque de trigos o harinas en 
ningún puerto español. Por excepción, el sumi
nistro de harinas a nuestras posesiones y zona de 
protectorado en Afrjc^se hará desde los puertos 
de Algeciras y Málaga/y consignados exclusiva
mente a las Autoridades de aquellos territorios.

El aprovisionamiento de Baleares y Canarias se 
llevará a efecto, a ser posible, completando las 
existencias indígenas con ihiportaciones extran
jeras, y correrá siempre directamente a cargo de 
la Comisaría general de Subsistencias, que en 
cada caso dictará las disposiciones adecuadas.

10 . Responsabilidad y sanciones. — Los Al
caldes serán responsables de las ocultaciones de

। trigo que en sus términos se descubran por la ins
pección de Subsistencias. Toda ocultación descu
bierta por las Autoridades locales y comprobada 
por la Comisaría general dará lugar a la imposi
ción de las multas que se fijen en la ley de Sub 
sistencias y a disponer del trigo para el abaste
cimiento del término en que exista, a un precio 
inferior al de tasa fijado por la Comisaría general 
de Subsistencias.

Toda declaración falsa sobre existencias de 
trigo y harina en las fábricas, o toda disponibili
dad y venta arbitraria de los mismos sin interven
ción del Estado, motivará la correspondiente in
cautación y la imposición de multa, con arreglo a 
la ley de Subsistencias.

11 . Medidas complementarias. — Por la Co
misaria general de Subsistencias, expresamente 
delegada al efecto, se dictarán cuantas aclara
ciones se consideren oportunas y se adoptarán 
aquellas medidas que llevén al mejor cumplimien
to de lo preceptuado en esta Real orden.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de julio de 
1920.’—Ortuño. — Señor Inspector general de 
Subsistencias.

^Gar:ftta 28 julio 1920.)

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden que 
antecede, se previene a los se
ñores Alcaldes de todos los tér
minos municipales de la pro
vincia notifiquen a los agricul
tores de ios mismos la obliga
ción en que se encuentran de 
cumplir lo prevenido en yl pri
mer párrafo de la mencionada 
disposición, para lo cual se les 
concede el plazo de cinco días, 
a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta Circular 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Los Sres. Alcaldes, sin ex
cusa ni pretexto alguno, y con 
la prevención de qne si no lo 
hicieren incurrirán en la res- 
pcnsabilidad que les será exi
gida, remitirán a la Junta Pro
vincial de Subsistencias las 
relaciones juradas que les en
treguen los agricultores, con
forme a lo dispuesto en el pá
rrafo primero citado, al día si
guiente.

Se llama muy especialmente 
la, atención de los agriculto
res, de las prevenciones conte
nidas en la regla tercera de la
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Real orden de 27 de julio ac
tual, y de aquéllos y de los se
ñores Alcaldes, de las respon
sabilidades y penalidades que 
expresa la regla décima de la 
mencionada soberana disposi
ción.

La Junta de Subsistencias 
espera confiada que, penetra
dos los agricultores de la im
portancia que encierra para el ¡ 
el abastecimiento de la provin- [

cia su cooperación, y los seño
res Alcaldes, cuán necesario es 
su concurso, pondrán unos y 
otros el mayor celo para el 
cumplimiento de cuanto queda 
ordenado.

Zaragoza, 30 de julio de 
1920.

El GobernadoTHPresfdente,

61 Marqués de ligara de Eres.

IMPRENTA DEI. HOSPICIO


